
                                                                                         
 

 

CIRCULAR INFORMATIVA MATRÍCULAS 2026 - 2027 

 

Apreciadas familias, 

El motivo de esta circular es informarles sobre el procedimiento de matrícula para el próximo 
curso 2026-27. 

La matrícula se realizará de forma telemática. En la página web del centro, durante el período 
de matrícula asignado al curso de hijo/a, podrán acceder a un formulario web, el cual, tendrán 
que rellenar y enviar. 

Si su situación familiar ha variado con respecto al curso pasado, deberán presentar la 
documentación que acredite el cambio. Pueden presentarlo físicamente (en papel) en el 
conservatorio o enviarla al correo 46027115.secretaria@edu.gva.es  

Pueden mirar en el siguiente enlace, las bonificaciones y exenciones para la matrícula del 
próximo curso. 

https://portal.edu.gva.es/conservatorioutiel/secretaria-va/taxes/ 

Para el alumnado mayor de 18 años hay una novedad importante. Tienen que presentar en el 
conservatorio o enviar a 46027115.secretaria@edu.gva.es en el período de matrícula, el 
certificado de delitos de naturaleza sexual. A continuación, tienen el enlace con información 
para su solicitud; 

https://sede.mjusticia.gob.es/tramites/certificado-registro-central 

El alumnado que haya solicitado beca (Alumnado de Enseñanzas Profesionales) para el 
próximo curso 2026-27, debe marcar la casilla correspondiente en el formulario y enviar al 
conservatorio el resguardo de la solicitud y las sucesivas comunicaciones; resolución 
provisional y resolución definitiva.                                                                                                                    
Recuerden que pueden alegar si no están de acuerdo con dichas resoluciones.                                         
El alumnado becado, está exento del pago de la matrícula. Si les deniegan la beca, se le 
enviarán las tasas correspondientes.  

CALENDARIO MATRÍCULA 

Alumnado de Enseñanzas Elementales y 
Profesionales con todas las asignaturas 
aprobadas en la convocatorio ordinaria 

 
Entre el 15 y 26 de junio 

Alumnado de Enseñanzas Profesionales que 
ha participado en la convocatoria 
extraordinaria 

 
Fecha límite 3 de julio 

Alumnado que realiza las pruebas de 
admisión a Enseñanzas Profesionales   
(menor de 18 de años) 

 
Del 6 al 10 de julio 

Alumnado que realiza las pruebas de 
admisión a 2º, 3º y 4º de Enseñanzas 
Elementales (menor de 12 años) 

 
Del 6 al 10 de julio 
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Alumnado que realiza las pruebas de 
admisión a 1º de Enseñanzas Elementales 
(menor de 12 años) 

 
Del 13 al 15 de julio 

Alumnado que realiza las pruebas de 
admisión a Enseñanzas Profesionales   
(mayor de 18 de años) 

 
16 y 17 de julio 

Alumnado que realiza las pruebas de 
admisión a 2º, 3º y 4º de Enseñanzas 
Elementales (menor de 12 años) 

 
16 y 17 de julio 

 

Para cualquier duda sobre el procedimiento de matrícula pueden escribirnos a 
46027115.secretaria@edu.gva.es  

 

Atentamente, 

 

EQUIPO DIRECTIVO CPM UTIEL 
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